
Núm. 142.

Se . suscribe a este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías .de los hijos de Rodríguez á 8 rsy 
al mes,, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores,; y ïo para fuera, franco 
de porte,* y ¡Ç» la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán*

EOMTIH OIPICKAI. BE 7âM.âB©UlD,
del Jueves 29 de Noviembre í/e 1838.

^Í Tiiigli Q>í£<Q<S£

ABTICULO DE OFICIO.

Real IWcrtfo. só^re reforma de algunos artículos dol Re-
^laih^nto' próvisioñaV de Justicia.

Regeiïéîa de la Audiencia terriiorial de J^aUa- 
dólid. -^ Pó^ el Ministerio de Gracia y Justicia se han 
dirigido d está Audiencia con fecha 5 del actual los 
Reales dééretos que a la letra dicen asi. ' 
‘ Su Pslá^esíad la Reina Gobernadorá sé Há ser- 
Vidó dif'í'girme con féchS de ayer el Réal decretó 
siguiente;" , '

,,Cón él fin de evitar eí retardo que sufren las 
Causas crimináfes por consecuencia de los segdnddá 
émplazáini'eñíás, y él número dé Ministros’. qué 
exigé él Rég^rá'niehtó próvisiónal de Jústiciá para la 
vista dé lós prócesos qué sé siguén pór"delitos dé 
pena córpórdl, üsándó de la autorización concedida 
por las Cortes’ á mí Gobierno, vengo en ordenár 
lo siguiénteí ,

iÁnículo único. Por ahora, y miéritras no sé pu
blique Íá instrucción provisional de enjuiciamiento, 
en lugar dé la regia decimocuarta del art. 51 y de 
los artículos 72, 75 y 76 del Reglamento próvi- 
sîon'al para la Adminiscracion de justicia contenido 
en el Real décréto die 26 de Setiémbré de 1835 , se 
observatan lés disposiciones siguiemés:

i.^ Qué sustituye a la régla décimâcüaffà del 
artículo. 51.
" ' La séoiéhcià definitiva será notificâda à estas 
innlédiatâmcnté^ y apelen ó no, se remitirán díesdé 
luego los autos originales á la Audieríciá del ter
ritorio con previa citación y emplazamiento' de 
las fnismas,' siempré que la causa fuere sobré delitó 
a qúé por la ley esté señalada^ pena corporal. Si 
la causa fueré sobre delito liviano á que por íá 
ley no se imponga pena dé esta ciase, solo sé re
mitirá á la Audienciá con igual formalidad cuandó 
alguna de las partes interponga apelación dentro 
de lós dos dias siguientes’al de la notificación dé 
la sénténcia , la cual causará ejecutoria, y será 
llevada desde luego á debido efecto por el juez si 
no se' apelare én dicho término.

Será óbligácion del Escribano que notifique la 
sentencia definitiva al reo, adveriirle que si en el 
término dei emplazamiento no eligiere Procurador 
y Abogado que le defiendan en el Tribunal superior, 
lé ¿eran nombrados por éste de oficio, ÿ con él

Procurador se entenderán los traslados y actuaciones 
relativas al mismo reo hasta que recaiga en el pro
ceso sentencia ejecutoria. El Escribano qué omitiere 
esta formalidad, ó no la hiciere constar en la di
ligencia de notificáclóiT de ia definitiva , incurrirá 
en la multa dé 200 hasta 500 reales de vellón. El 
mismo Escribano éscribifá af ud acta el nombramiento 
dé defensor ó defensores en su caso,^ y firmará el 
reo esta diligenciá, que équivaldrá-por poder en 
forma. -

,2.* Qué süsíitüyé al árt. 72.' ‘ ’
Én las dero'ás cátísas criminales,yqfié vengan en 

àpelacîon de Juégadó inferior, ó en consulta de 
sentencia definitiva pronunciada pói él sobré delito 
dé pena corporal, la Audiencia, para detérminaf eri 
vista ó revista oirá ai Fiscal en su casó,’y támbién 
a lás detnas partés ó sus denfensores, si sé pre- 
¿énfárén Ó' hubieSén sido nombrados.4puí/ acta^ cón- 
cédiéndóléS un término que no* pase de nuevé dias 
a cada untí, con las circunstancias qúé afiadé Ú 
reglá 5.^ del árt. 51.

Si pasado el término del emplazamientó hecho 
en el Juzgado inferior no hubiesen comparecido 
lás partes, sé les nombrará de oficio Defensor y 
Procurador con quien se entenderán las actua
ciones reláfivás á la no compareciente hasta que 
íécaiga ejecuioiia én el procesó;

Disposición 3.“^ y siguientes que sustituyen' á lóái 
ártículós 75 y 76.

3 .^ Én las Audiencias de la Penísula é Islás 
adyacentés sefán necesarios ciúco Ministros para Vét 
y fallar eri vista ó revista las causas én que el 
Jüe¿ dé priniera instancia haya impuesto ó pedido 
el Fiscal de S. M. la pena de muerte, entraña- 
mién'to d'él reinó, ó presidio, reclusión y servicio 
de hospifales, ó confinamiento fuera de la Península 
por más dé ocho años. - .

Si por no hallarse én ningunó de éstos casos 
hubiese empezado á verse alguna causa eón menor 
líúrfiefo, y opinare cualquiera dé lo's Ministros que 
éórresponde imponer aquellas pénas, y no resul
tase providencia de otra menor, Se tendrá por no 
vista, y se volverá á ver por el número de Mi- 
fiistros expresado.

4 .æ Igual número de cinco Ministros será nece
sario pafá determinar las causas de que habla él 
art. 73 del propio Reglamento. Para todas las demas 
bastáran tres Jueces. En la revista de qué tfátaft
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las dos disposiciones anteriores será uno de los 
cinco Ministros el mas antiguo de los que asistieron 
á la vista.

S .’^ Para hacer sentencia en las causas de que 
tratan las dos-.disposiciones anteriores, bastarán 
tres vótos enteramente conformes.

6 .^ El número de Ministros expresado se com
pletará con Magistrados de otra sala de la misma 
Audiencia, y en su falta ó siguiéndose por el au
mento de jueces prevenido que con grave per
juicio de la Administración de justicia se suspenda 
el despacho de la referida sala, se llenará el nu
mero gradualmente con los Fiscales de S. M., 
Jueces de primera instancia de la capital, ó Abo
gados que el Tribunal pleno juzgue idóneos y 
dignos de este honor. Tendréisio entendido ¿ y dis
pondréis lo necesario para su cumplimiento. =: Está 
rubricado de la Real mano.=:En Palacio á 4 de No
viembre de 1838.=; A Ü. Domingo María Ruiz de 
la Vega,”

Lo que traslado á V. S. de Real órden para su 
inteligencia y efectos correspondientes en la parte 
que le toca.

Real Decreto sobre recursos de nulidad,

, S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme con fecha de ayer el Real decreto siguiente:

„Deseaudo poner termino ai entorpecimiento que 
ce experimenta en la administración de Justicia 
por no haberse aun decidido varias consultas pen
dientes sobre recursos de segunda suplicación é in- 
jusiicia notoria, ni • declarado los trámites de en
juiciamiento de los recursos de nulidad contra los 
fallos de las Reales Audiencias y del Tribunal de 
Guerra y Marina, en uso de la autorización que 
concedió á mi Gobierno la ley de 21 de Julio 
último, he venido en decretar lo siguiente;

Artículo l.° Se admitirán los recursos de segunda 
suplicación é injusticia notoria que respectivamente 
procedieran en los negocios pendientes en las Au
diencias, Tribunales de comercio y ordinarios antes 
de 13 de Agosto de 1836 , y se seguirán y fallarán 
con arreglo á las leyes que regian hasta la misma 
época. En los negocios que empezaron en las Au
diencias y se devolvieron á los Jueces de primera 
instancia en virtud de ló dispuesto por el re
glamento provisional de justicia, no tendrá lugar 
la segunda suplicación, sino el recurso de injusticia 
notoria.

Art 2.® Para que los recursos de que trata la 
disposición anterior que ya no estuvieren inter
puestos puedan ser admitidos, deberán interponerse 
en el término de veinte dias, que empezarán á con
tarse á los dos meses despues de la publicación del 
presente decreto en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.® Há lugar ai recurso de nulidad contra 
las sentencias de revista de las Reales Audiencias 
y del Tribunal especial de Guerra y Marina en lo 
que no sean conformes con las sentencias de vista, 
si fueren contrarias á la ley clara y .jterminanteé 
Cuando la parte en que deberán de la sentencia de 
vista sea inseparable de la en que fueren conformes 
á ella, tendrá lugar el recurso contra todo el fallo 
de revista.

Art. 4.® Há lugar igualmente el recurso de 
nulidad contra las ejecutorias de dichos Tribunales, 
cuando en las instancias de vista o revista se havan 
infringido las leyes dei enjuiciamiento en los casos 
siguientes; 1.® Por defecto del emplazamiento en 

tiempo y forma de los que deban ser citados ai 
juicio. 2.® Por falta de personalidad ó poder su- 
fícienie de los litigantes para comparecer en juicio. 
3.® Por defecto de citación para prueba ó defi
nitiva y para toda diligencia probatoria. 4,® Por 
no haberse recibido el pleito á prueba, debiéndose 
recibir, ó no haberse permitido á ias partes hacer 
la prueba que les convenia, siendo conducente y 
admisiblé. S.® por no haberse notificado el auto de 
prueba ó la sentenciá definitiva en tiempo y forma. 
6.® Cuando se denegare la súplica sin embargo de 
ser conforme á derecho. 7.® Por incompetencia de 
jurisdicción.

Art. 5.® Para que proceda el recurso en los 
casos de que trata el artículo anterior, será nece
sario que se haya reclamado la nulidad ames que 
recayese sentencia en la instancia respectiva, y que 
la reclamación no haya surtido efecto, Sin embargo, 
si la nulidad reclamada y desatendida en una ins
tancia pudiese subsanarse en la ulterior, se debe 
reclamar nuevamente en ella,

Art..6.®- No há lugar al recurso de nulidad en 
las causas criminales, ni en los pleitos posesorios 
y ejecutivos. ■ - .

Art. 7.® El recurso de nulidad debe interponerse 
en el Tribunal superior 4 quo dentro de los diez 
dias siguientes ai de la notificación de la sentencia 
que cause ejecutoria, por escrito firmado de letrado 
en que se citen la ley ó doctrina legal infringida’ 
y por Procurador autorizado con poder especial’ 
iü careciese de él, y Su principal se halla ausente 
lo manifestará asi protestando presentar dicho poder. 
51 Tribunal le señalará con calidad de improro- 
gable el término que parezca necesario según las 
distancias y estado de las comunicaciones.

Art. 8.® A la admisión del recurso precederá 
por parte del que le interponga ei depósito de 
diez mil reales vellón. En lugar del deposito podrá 
admitirse fianza suficiente, pero en doble cantidad. 
Al litigante pobre le bastará obligarse en escritura 
pública ó en los autos á responder de dicha suma 
cuando llegase á mejor fortuna. Los Fiscales de 
S. M. cuando interpusieren el recurso no estarán 
obligados al depósito ni á la fianza.

Art. 9.® Interpuesto el recurso con arreglo á 
los artículos anteriores , lo admitirá sin mas trámites 
el Tribunal 4 quo, y mandará remitir al Supremo 
el todo ó la parte de autos que se estime con
ducente, prévia citación de los interesados para 
que comparezcan á usar de su derecho dentro de 
treinta dias, contados desde el en que se les noti
ficare el auto de admisión del recurso y empla
zamiento. Este término será de cincuenta dias para 
los recursos que,se interpongan de la Audiencia de 
Mallorca, y de sesenta para los de Canarias. En
tregarán originales á la parte que interpuso el re
curso, de conformidad con la contraria, y con la 
obligación de satisfacer préviamente el porte def 
correo, la pieza ó piezas que se consideren bas
tantes para su determinación. Pero siempre se acom
pañarán: 1. el memorial ajustado en copia auto-

’ ^’° originales, ó por testimonio literal si 
existiesen en otra pieza, la sentencia que causó 
ejecutoria, la reclamación de nulidad y todo lo re
lativo á la interposición y admisión del recurso 
con un informe en que ei Tribunal manifieste los 
fundamentos de hecho y de derecho que tuvo pre
sentes para dictar su fallo.

Art. 10. La sentencia de que se interponga re
curso de nulidad se ejecutara si lo solicitare la 

^paj^^e que la obtuvo, dando fianzas suficientes dt
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estar á las resultas. Para dicho efecto se sacará el 
testimonio oportuno.

Art. 11. Ei auto en que se deniegue el recurso 
de nulidad por ei Tribunal, à quo, es apelable para 
ante el Supremo. Si se interpusiese la apelación, 
el Tribunal à quo mandará sacar testimonio de lo 
conducente por señalamiento de los interesados, y 
le remitirá al Supremo dentro de los quince dias 
inmediatos al en que se les hubiese notificado el 
auto, dé que se apeló, emplazando á las partes para 
que se presenten á usar de su derecho en dicho 
Tribunal dentro del término respectivamente se
ñalado por el. artículo anterior. El Tribunal Su
premo, previa .entrega de los autos á las mismas 
para ei solo, efecto, de. que . informen ei dia de la 
vista, decidirá. definitiva, é irrevocablemente este 
incidente. ............

Art. 12. Recibidos loS autos en el Tribunal Su
premo, y pasado el término del emplazamiento sin 
que se haya presentado ra parte recurrente, se de
clarará á petición de la contraria por desierto el 
recurso, condenando al que le interpuso al pago 
de las costas causadas, y á la pérdida de la mitad 
de la cantidad depositada, ó de que se obligó á 
responder. Esta cantidad se aplicará según se pre
viene para la del. todo en el art, 22.

Art. 13. Presentándose las partes en el Tribunal 
Supremo por. medio de Procurador, se les entregarán 
los autos para instrucción de sus letrados por un 
término suficiente, coú tal que no pase de treinta 
dias á cada una.

Art. 14. Devueltos los autos, y hecho si se pi
diere el cotejo del memorial ajustado, se señalará 
dia para la vista del recurso, y se procederá á ella 
citadas las partes.

Art. 15. Concurrirán siete Jueces á la vista y de
terminación de estos recursos. .A la de los que se 
interpusieren de las sentencias y actuaciones de la 
Sala de Justicia del Tribunal especial de Guerra y 
Marina, asistirán los Ministros y Fiscal togado de 
la misma que no hayan entendido en el negocio, 
tomándose del Supremo de Justicia los restantes 
hasta completar dicho número.

Art. 16. La sentencia se pronunciará dentro de 
los quince dias siguientes al de la vista. Contra 
ella no se admitirá recurso alguno.

Árt. 17. Én la sentencia se, hará expresa de
claración de si há ó no lugar al recurso, expo
niéndose los fundamentos legales del fallo.

Art. 18. Cuando se declare haber lugar ai re
curso por ser el fallo contrario á ley expresa y. ter
minante, el Tribunal Supremo devolverá los autos 
al Tribunal d quo, para que sobre ei fondo de la 
cuestión determine en última instancia Jo que es
time justo por siete Ministros que no hayan inter
venido en los anteriores fallos.

Art. 19. Cuando se declare haber lugar al re
curso por infracción de las leyes de enjuiciamiento 
de que trata el art. 4.*, se devolverán, los autos 
al Tribunal d quoy para que reponiendo çi proceso 
ai estado que tenia antes de cometerse la nulidad, 
lo sustancie y determine con arreglo á las leyes por 
Ministros diferentes de los que tornaron parte en 
los fallos anteriores.

Art. 20. Si la declaración de nulidad recayere 
sobre autos, seguidos en el Tribunal de Guerra y 
Marina, ó en Audiencias .que no constaren del 
número necesario de Ministros hábiles, se remitirán 
por el Tribunal Supremo para los efectos expresados 
en los dos artículos precedentes á la Audiencia mas 
inmediata.

Art.-Si. . Contra el fallo del Tribunal à qua á 
del inmediato en procesos devueltos,ó remitidos por 
consecuencia de la declaración de nulidad, no 

uM'tll*" ‘ alguno, salvo el de respon- 
sabihdad contra los Ministros que lo dictaren 
Aunque estos incurieren en ella, su determinación 
sera siempre firme, y tendrá fuerza de cosa juzgada 
entre los litigantes.

Art. 22. Siempre que se declare no haber lugar 
al recurso, se condenará ai recurrente en las costas 
^ ^? i z pérdida de la suma depositada ó de que 
se obii0 á responder. Esta cantidad se repartira 
por mitad entre la parte contraria y el fondo de 
penas de justicia.

Art. 23. En la Gaceta del Gobierno se publi
caran los fallos dei Tribunal Supremo relativos á 
los recursos de nnlidad, y los que dictaren los su
periores, á quienes se devoiviére el conocimiento 
de los autos anulados.

Art. 24. En los pleitos sobre negocios mercan
tiles continuará observándose, mientras no se mande 
otra cosa,, lo dispuesto en ei código'de comercio 
acerca de los recursos de injusticia notoria. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su curuplimiento.zzEstá rubricado de la Real mano =: 
En Palacio á 4 de Noviembre de 1838.z::A D. Do- 
mingo María Ruiz de la Vega.”

Lo que traslado á V. de Real órden para su- 
inteligencia y efectos correspondientes en la pane 
que le toca. ‘

T la Audiencia en su vista ha^ mando, por provi
dencia de este dia, que se guarden y cumplan, y,que 
á fin de que tengan efecto con la prontitud y úmul- 
taneidad posible se circulen directamente á los Jdeces 
de primera instancia del territorio de esta Audiencia, 
encargándoles su puntual y exacta observancia, y qus 
den conocimiento a los respectivos Èseribanos de sus 
Juzgados, 4 fi^ de que por su parte cumplan el con
tenido de la disposición primera de los 7nismos,

Lo que comunico a í^, para su inteligencia y 
cumplimiento, dándome aviso del recibo. Dios guarde 
a f^> muchos anos. t^aUadolid. 10 de Noviembre 
de 1838. r: Modesto de Cort azar, zzSenor Juez de pri
mera instancia de

Real órden para que los presidarios enfermos sean asistido# 
en los hospitales civiles.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = La Dirección general de Presidios del 
Peino con fecha q,'^ ^^ Octubre último me dice 
lo que sigue. . •

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha trasladado á esta Dirección ge
neral en 14 de Setiembre próximo pasado una 
Real órden que en y del mismo le comunicó 
el de la Guerra concebida en los términos si
guientes. , .

„ He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
del expediente instruido á consecuencia de ha
berse reclamado por Real órden de 6 de Abril 
del corriente año, expedida por ese Ministerio 
del cargo de V. E., contra la resistencia opuesta 
por el Intendente militár del distrito de Galicia 
á la admisión y asistencia en el b(>spital, mili
tar de la plaza de la Coruña de los presida
rios enfermos del correccional de la misma; y
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eu ir facia S. M. ba tenido a bien resblver; de 
conformidad con el dictamen dado por la Junta 
auxiliar de Guerra en 8 de Á^átO 'últitno.

ï.“ Que los presidarios entermos sean ad- 
.mitidos y asistidos por punto general en los 
hospitales civiles ó eclesiásticos.

Y a.® Que en los hospitales militares solo 
tengan ingr'éso en casos muy' especiales en ejue 
pbr las éfreúdStan cías'de ün motóentO asi lo 
dicte la húmanidad y aconseje nria, justifícada 
necesidad 5 entendiéndose que entonces por el 
presupuesto de ese Ministerio de la\ Goberna
ciónse abohatá al de 'Guérra’, no solo los 
cuatro y medió fea!és asignadós pót cada Óstan- 
cia de hospitalidad en la ordenanza de presidios, 
sino también el esceso basta cubrir f.el precio a 
que resulte la estancia, ya sea por contrata o 
:^or administración.’’

La Diréceión' lo inserta á V. S. para su irt- 
teligencia y efecto^ cónsigúienws.

Zo que traslado d y> con igual objeto. 
J)ios guarde á r. muchos años. Valladolid la 
de Noviembre de i^33.z:=: El G. P. E ■, Pedro 
Ocaña, z=z Señores Alcalde y Áyuntamiento de.,.

Gobierno político cié la Provincia de Vallado^ 
lid. =r Los Ayuntamierttos dé los pueblos’ que á con
ti ñu-téion sé éxprésa'n,' y qüe no han* satisfecho él 
itaporte dé los cupós que les Ba-d ^cotfésponditió 
para la cómpósición dé .puéntes dé que tambiíen’ sé 
hace mérito ,' lo pondrán en la Gomision-Pa^adu- 
ría dé esté Gobierno político en el improro'gabie 
término de ochó dias, con apercibimiento de que 
pa’sádós sin'- haberío egecútado, les exigiré la multa 
de diez ducados de irremisible exacción.

Puente de Tordesillas. Rs, ■ mrs.

Marzales. ij'/pl

Puente de Simancas.

Castronuño. . . ... . . . 586 26 
Alaejos. ..........••.• . 1,544 i4

Puente de Rueda del Almirante.

Villalar. ....... ,r. .;...... 420 .22

Éuente de la Guareña.

TófréfóSátdá'. . . . . ........ Í2Í '28
Villasexmir........................................ . 27 1'2^ 
Gastrohuno. . . í . . ....... . 178 < 24 
Muriel. , . . . . ,. . . . . . ... ... 100 10 
Quintanilla del Molar.  25 18 
ban Pablo de la Moraleja. .... 56^ 18
kbáiés. . . . . ... . ....... 25 18

Valladolid 13 de Noviembre de 1838. *= El G.
P. I., Pedro Ocaña. ,

Gobierno político dé la Provincia de Vallado- 
lid. cr El Señor Gefe político de la Provincia de 
Zamora en comunicación de 14 del corriente me 

. incluye nota de los pu-çblos que á continuación se 
expresan y cantidades que son en deber proce- 

.dentes dei repartimiento egecútado en el año pasa
do de 1836 para subvenir á los gastos del camino 
de Bercedo, las que reclama la Diputación provin- 
>cial de Búrgos, y es la siguiente.

2^í. mrs.

Alaejos. . . ...................  535 12 
Almaraz, . ; .'. ................ 31 13 
Castrejón........................ 13 5.......12 
Castronuño... .... .. .;. ...............5(56 3 
Casasola de.Arion... . :......... ....... 241 24 
Castromembibre. . ........ .....................135 „ 
Fresno el Viejo. . . . . .... . ... . ......... 375 22 
Marzales. . . .... . .:... .i... , ...........52 „ 
Pobladura de Sotiedra. .. . ... . . 55 30. 
San Pedro de la- Ataree. •. . . 355 i2 
San Roman de la .Homájat-' . . . -. 172 4 
Tiedra.....:....,.,.::.,.. 635 28 
Torrecilla de la Ordemí. ¿ .0. . . 277 6 
Pedrosa del .R^ey. . . . ¿V. • - .;.. . 262 26 
Torreci 1 lá de 1^ Abadesa. ..^^ .. .; 1 i 3 » 
Villavellid. ^ . :. . . . . j . . . . . 1.34 » 
Yiliaibarba. ,.-. j. ■. ; . ,. . i. < . .■. 178 22

Y como los citados- pueblos-' se .hallen e® el dia 
en la compresión de esta de mi mandobles prevenw 
-go verifiquen''lar érítdéga bdb ciáis .ca'fl'tidadés que se 
Fallan debiendo en todo- Isiÿ qué resta- del presente 
-año, pues en: ;otro'.casO’ mO Veré obligado- á ex.- 
pedir el apremio correspondiente contra; los- mofo" 
-sos. Valíadélid 2t de Nóvfémbfé .dé 1838. — El G.
P. L-i Pedré-Ocaña. 1 .

Se halla' yacánfé la' plaza dé Cirujano* titular 
Ae la villa dé Tó/déh‘umd§,y duya' dotación és dé 
300 fanegas' dé .trí'gú-.cobradas'éñ él Agosto por el 
mismo facultativo, pagábdosé por sejjafadd’ lós paf- 

‘^®® y golpes dé inadió airada. Los aspirantes pre
sentarán sus ^élicifudés h'aáa médiados dé- Diciem
bre , dirigiéndolas francás d'é pdtté al Secretario dé 
dicho Ayuntamiento.

Se halla vacante la Esédela de primeras letras 
de Pozal de Gallioa-s , puébio''qñé distá u-na legua 
de Medina del Campó. Sd dotácioh consiste en 
1,300 reales al año, pagados por trimestres de los 

Lóndos públicos:; y ademas docé fanegas dé trigo', 
retribución de los niños. Los pretendientes que es'- 
teñ adornados' del título correspondiente, dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento', 
francas de- porte, en los quince dias siguientes á 
•esta publicación , pues es urgente su provision.

Quien hubiese perdido una Novilla como de 
edad de tres anos poco mas ó menos, acuda en casa 
de la Exema. Señora Condesa de Fuente Nueva, 
en lá villa de Valdestilla^, quien dando las señas 
se le entregará.
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Real orden sobre las fortificaciones que se cons
truyen en los pueblos. (Núm. 130 )

Otra,^ declarando que estando á cargo de los 
•Ayuntamientos la formación del censo de población 
se suspenda la impresión de documentos indicados 
por cuenta del ramo de protección y seguridad pú
blica. (Id.)

Otra, declarando que los dependientes de la 
Audiencia ni los empleados en las Secretarías de los 
Gobiernos políticos están exentos de la Milicia 
Nacional. (Id.)

Otra, mandando que los Tribunales no destinen 
á Ultramar personas que hayan pertenecido á las 
facciones del Pretendiente, (id.)

Método que deben observar los encargados de 
encarpetar los recibos de suministros, (id.)

Real orden nombrando Gefe político de Zara
goza á D. Joaquín Manuel de Alba. (Núm. 131.)

Otra, declarando como se ha de hacer la pro
puesta para los dos vocales de la Comisión de pro- 
tincia que dispone el nuevo plan de instrucción 
primaria. (Id.)

Otra, declarando el suplente que ha de quedar 
libre en reemplazo del prófugo aprehendido. (Id)

Anuncios núms. 291, 292 y 293 de la venta de 
bienes nacionales pertenecientes á esta Provin
cia. (Id.)

Núm. 262 del Boletín oficial de la venta de bie
nes nacionales, ( Id.)

Real orden concediendo un mes de término para 
solicitar la Cruz de San Fernando. (Núm. 132.)

Otra, declarando cuándo ha de estar la Milicia 
Nacional á las órdenes de los Comandantes milita
res. (Id.)

Otra, autorizando a los Intendentes para otor
gar las escrituras de las ventas de las fincas nacio
nales de la anterior época constitucional. (Id.)

Real orden é instrucción para arrendar en par
ticipación los derechos de Puertas. (Núm. 133.)

Otra, mandando organizar un Ejército de reser
va de cuarenta mil hombres. (Núm. 134.)

Real decreto mandando se realice una nueva 
quinta de cuarenta mil hombres. (Núm. 135.)

Discurso pronunciado por S. M. la Reina Go
bernadora en la solemne apertura de las Córtes or
dinarias de la Nación española el dia 8 de Noviem
bre de 1838. (Id.)

Real orden prohibiendo toda correspondencia 
epistolar con las personas que se hallan al servicio 
de Don Carlos. (Núm. 136.)

Circular recordando á los Ayuntamientos cum- 

pie el primer plazo señalado para el pago de la 
contrabucion extraordinaria de guerra. (Id.)''

Anuncio núm. 294 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Capitan General de 
Castilla la Vieja señalando el plazo improrogable

“^^® P^*^^ ^3, presentación de desertores 
y protugos de las últimas quintas. (N«w. 137.)

Anuncios núms. 29! y 296 de la venta de bienes 
nacinales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Real orden aclaratoria al Real decreto sobre re
quisición de caballos. ( Núm. 138.)

Otra, declarando cuándo debe contarse el mes 
para poderse sustituir en los reemplazos, (Id )

Anuncio núm. 297 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esa Provincia. (Id.)

Real orden haciendo prevenciones para averiguar 
los autores de la falsificación de los billetes del 

_ lesoro procedentes del contrato con Don Francis
co Perez. (Núm. 139.)
j. ^^^^>/declarando que los censos que correspon
dieron a los conventos suprimidos no están sugetos 
al pago de la contribución extraordinaria de guer
ra. (Id.)

Anuncio núm. 298 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Real decreto nombrando Gefe político de esta Pro
vincia á Don Matías Guerra. (Núm. 140.)

Otra, nombrando Comisario de la obra pia de 
Jerusalén en este obispado á Don José Milla Fer
nandez. ( Id.)

Otra, sobre la provision de las escribanías y 
demas oficios públicos incorporados al Estado. (Id ) 

Anuncios núms. 299 y 300 de la venta de bienes 
nacionales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

orden sobre renovación de Ayuntamientos. 
(Num. 141.)

Otra, recomendando el tratado de dibujo lineal 
compuesto por D. Juan Bautista Peyronnet. (Id.)

Otra, mandando se traslade al fuerte de San 
^^^^ Ciudad el quinto Departamento de 

artillería. (Ííl.)
Anuncios núms. 301, 302, 303, 304 y 305 de la 

venta de bienes nacionales pertenecientes^á esta Pro
vincia. ( Suplemento al núm 141.)

' j decreto sobre reforma de algunos artículos 
del Reglamento provisional de Justicia. (Núm. 142.) 

Otro, sobre recursos de nulidad. (Id.) 
Real orden para que los presidarios enfermos sean 

asistidos en los hospitales civiles. (Id.)
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